
REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS hos 

=> RESOLUCION Ye. 85-1-2-1- 01247 

ESTUARDO GORDILLO MONTALVO 
DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN Y AMALISIS ENCARGADO DE LA SUPER 
INTEXBENCIA DE COMPARTAS DESPACHO EX QUITO HEDIANTE RESOLUCIÓN 
Xo. ADR-BS1636 DE JO DE SEPTIEMBRE DE 1985; 

CORSIDERAMDO 

006€ al 3 de agosto de 1985 se ha otorgado ante el Notaria Vi 
césinms Cuarto ¿el cantón fulto la escritura pública de prárroga 
de plazo y reforos de astatutos de CLINICA MODERÍA €. LTOA. ; 

QUE el doctor José Romero Estrada, en sus calidad de Gerento 
de la corpañta en refercocia, con el patrocianle del doctor Húec 
ter *olina,ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
vcúbllea., a quyo efecta ha presentado tres coplas cortificadas 
de la el(sus; 

SUE e) Departanento de Compañlas de Rásponsabilidad Limitada 
de lo Dlracilón General ¿e Derecho Socletario, sediante nesoran 
de e, 85-1)-2-1-676, de 3 de octubra de 13955, hs exltido lafor- 
se favorable pers lo continuación del tránite, una vez que con- 

< “lidera que se ha dado cumpliniante a los requisitos legales rss 
lo pectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que la confláére le Ley, 

RES VELVE 

ARTÍCULO PRIMERO, + APROPAR la prórroga de plazo y reftaroo de es 
tatutos de la compañía (CLIBICA HODERNA £. LTDA, constante en 

la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Úulteo. un ejemplar de la publicación 
daberá entregarse a esto Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Hotario Vigésimo Cuerto del 
cantón Gulto tore nota sl margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Fesolución 

y slente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DIFPOSES que el Registrador Mercantil del can 
rón fulto: aj Ílnscriba ls referida escritara pública junto con 
la presente Sesalución, archive une copla de dicha escritura y 
devas iva las restantes con la rarón de la inscripción cue se or 
dera; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de SMegistra y el artículo 33 del [ódlgo de Comercio. 
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"ELIMICA FODERHA 2, LTDA. 

ARTICULO GUINTO,- DISPONER que el Fotarlo Vigésimo dal cantón 
iulto anote al varcen de la matriz de la escritura pública de 
12 de agosto de 1975, por la cual se constituvá la compaFia en 
refurencia, cue ña procedido a ororrorar el plero y a reformar 
sus estatutos, veliozote la escritura póblica cue se aprueba por 
la presente kesolución y siente razón de esta anotación. 

CUB LIDA, vuelva el esxnedlenta, 

CABUNIOBESE.- DABA y firmada en la Superin- 
tendencia de Corpañílas, en bulto, 4 007 

j 

o SEJENUN e 
Estieoardo GCorallto Xontalye 

- de 

es: 

Con esta fecha queda inscita la pres*snte "esolución, bajo el námero 

1280 del Registro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mísmo año.- Quito, a A de Octu de mil novecien 

toso chenta y cinco.- El REGISTRADOR.» Alarte Y 
z H————_ 

D». Qustavo arca Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

 


